
Dirección:

Área:

Serie Subserie F E Gestión Central P I C CT E D S

Orden de Compra X

Cuadros comparativos X

Calificación de Proveedor X

Factura de Pago X

Orden de Servicio X

Cuadros comparativos X

Factura X

Rut X X

Certificado de Existencia y Representación 

Legal 
X X

Cedula del representante legal X X

Acta del comité de aprobación X X

Propuesta Economica X X

Contrato X X

3100 - JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

3110 - SERVICIOS ADMINISTRATIVOS - COMPRAS

MÉTODO DE APLICACIÓN/NORMA

Tiempo de 

Retención en 

Archivo (Años)

Nivel de 

Seguridad
Disposición Final

X

18 X

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL  

CÓDIGO 

SERIE DOCUMENTAL
SUBSERIE 

DOCUMENTAL
TIPOLOGÍA DOCUMENTAL

Soporte 

79 1 9 XORDEN DE COMPRAS

27 2Contratos AdministrativosCONTRATOS27.3

Justificación de la retención:

La serie  tiene relación con las actuaciones contables de la organización y las solicitudes 

de gestión del área, determinado momento pueden considerarse como pruebas de las 

actuaciones financieras, por lo cual los tiempos de retención se asignan teniendo en 

cuenta la Ley  962 de 2005 Art 28. 

 Conformación Expedientes:

Se conforman por Vigencia anual y se ordenan de forma cronológica.

Disposición Final:

Finalizado este tiempo de retención en el archivo central se debe eliminan los soportes 

físicos.

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en formato  digital, y para que los 

documentos electrónicos sean probatorios deben cumplir con las características 

establecidas en el Art. 11 de la Ley 527/99

Una vez finalizado el tiempo de retención de los soportes físicos, se debe realizar el 

proceso de digitalización de la información y realizar la conformación del expediente digital 

en un formato longevo (Ej. PDF) y suscribir el acta de eliminación para la destrucción del 

soporte físico.

Los contratos de consultoría tienen un tiempo mínimo de retención de veinte (20) años con 

el fin de responder a posibles acciones de responsabilidad contractual según lo estipulado 

en el artículo 55 de la Ley 80 de 1993. Los tiempos de retención empiezan a contar a partir 

de la finalización de la vigencia de la póliza o garantía.

X

X X

Justificación de la retención:

La serie  tiene relación con las actuaciones contables de la organización y las solicitudes 

de gestión del área, determinado momento pueden considerarse como pruebas de las 

actuaciones financieras, por lo cual los tiempos de retención se asignan teniendo en 

cuenta la Ley  962 de 2005 Art 28. 

 Conformación Expedientes:

Se conforman por Vigencia anual y se ordenan de forma cronológica.

Disposición Final:

Finalizado este tiempo de retención en el archivo central se debe eliminan los soportes 

físicos.

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en formato  digital, y para que los 

documentos electrónicos sean probatorios deben cumplir con las características 

establecidas en el Art. 11 de la Ley 527/99

Una vez finalizado el tiempo de retención de los soportes físicos, se debe realizar el 

proceso de digitalización de la información y realizar la conformación del expediente digital 

en un formato longevo (Ej. PDF) y suscribir el acta de eliminación para la destrucción del 

soporte físico.

ORDEN DE SERVICIOS 80 1 9 X
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3100 - JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

3110 - SERVICIOS ADMINISTRATIVOS - COMPRAS
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Tiempo de 

Retención en 
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Nivel de 
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Disposición Final

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL  

CÓDIGO 

SERIE DOCUMENTAL
SUBSERIE 

DOCUMENTAL
TIPOLOGÍA DOCUMENTAL

Soporte 

Formulario de conocimiento persona 

jurídica
X X

Polizas de Seguro X X

Carta de notificación de supervisión X X

Informe X

Presentación X

Gestión Documental Aprobó:
Comité Técnico de Sostenibilidad Contable y 

Financiera
28 de Septiembre de 2021

AT-GAD-ACO-027

18 X

Elaboró: Acta de Comité: Fecha: 

SERIES: NEGRILLA MAYÚSCULA SOSTENIDA
Subserie: Negrilla Mayúscula 

Inicial

 Tipos Documentales: sin negrilla, Mayúscula 

inicial

Gestión - Archivo  de Gestión

Central - Archivo Central

F - Documento Físico 

E- Documento Electrónico 

P - Público

I - Interno

C - Confidencial

CON-CON1

Informe de IndicadoresINFORMES 8.26

CT- Conservación Total      S - Selección 

E - Eliminación                            D- Digitalización

SERIES,SUBSERIES  Y TIPOS DOCUMENTALES TIEMPO DE RETENCIÓN SOPORTE
NIVEL DE 

SEGURIDAD
DISPOSICIÓN FINAL 

Justificación tiempo de retención:

Finalizado el tiempo en gestión finalizan su función administrativa y no desarrollan otros 

valores.

Disposición Final:

Una vez finalizado el tiempo de conservación se procede a levantamiento del acta de 

eliminación y destrucción de la información. Una vez finalizado el tiempo de retención 

documental se debe eliminar el soporte electrónico que contiene la información.

Teniendo en cuenta que la serie presenta documentos en formato  digital, y para que los 

documentos electrónicos sean probatorios deben cumplir con las características 

establecidas en el Art. 11 de la Ley 527/99

27 2

XX418

Contratos AdministrativosCONTRATOS27.3

Los contratos de consultoría tienen un tiempo mínimo de retención de veinte (20) años con 

el fin de responder a posibles acciones de responsabilidad contractual según lo estipulado 

en el artículo 55 de la Ley 80 de 1993. Los tiempos de retención empiezan a contar a partir 

de la finalización de la vigencia de la póliza o garantía.

X


